
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

En escrito enviado por medio electrónico el 29 de junio de 2021, la parte ejecutante, 

manifestó que retiraba la demanda ejecutiva de la referencia. No obstante, contar el proceso 

con una decisión que negó el mandamiento de pago, se tiene que por el talante de la 

demanda, esta no fue notificada a ninguno de los accionados ni al Ministerio Público ni 

tampoco provocó la imposición de medidas cautelares, por consiguiente, se accederá a la 

solicitud de retiro propuesta por estar conforme al artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, pues 

no se trabó la litis. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Acéptese el retiro de la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO. - Ejecutoriado el presente proveído, archívese la actuación y déjense las 

anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

 

FIRMADO POR: 

 

MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  

JUEZ  

JUZGADO 066 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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